
INSTRUCTIVO DE LLENADO
SOLICITUD DE TRANSBORDO DE MERCANCÍAS

FORMULARIO Nº 112

ASPECTOS GENERALES
El Formulario Nº 112 – Solicitud de Transbordo de Mercancías constituye un documento oficial de uso del solicitante debidamente
acreditado y de los funcionarios de aduana que intervienen en la verificación y autorización de la operación de transbordo. El
formulario Nº 112 será presentado en tres (3) ejemplares: uno para archivo de la administración aduanera en la que se realiza el
transbordo, otro para el transportador que entrega la carga y otro para el transportador substituto.
DATOS DE CABECERA
Administración Aduanera: Consignar la denominación y el código de la aduana donde se presenta la solicitud de transbordo.
N° Solicitud: Número único que identifica al formulario, mismo que será consignado por la administración aduanera en el momento
que se admita la solicitud de transbordo.
Página: Indicar la cantidad de hojas que componen la solicitud de transbordo. Ejemplo: Si se utiliza una sola hoja consignar “1 de 1”,
si se utiliza más de un formulario, indicar de la siguiente manera “1 de 2”, “2 de 2”, etc.
Tipo de transbordo solicitado: Marcar la casilla que corresponda, según el tipo de transbordo solicitado.
RUBRO 1: DATOS GENERALES DEL MEDIO DE TRANSPORTE ARRIBADO
Empresa o cooperativa de transporte: Consignar en forma completa la razón social de la empresa o cooperativa de transporte a la
que pertenece el medio de transporte en el que arribó la carga sujeta a transbordo.
NIT: Consignar el número asignado por el Servicio de Impuestos Nacionales (S.I.N.) a la empresa o cooperativa de transporte.
Nº de Manifiesto: Consignar el número de registro asignado al manifiesto de carga mediante el sistema informático, e indicar el tipo
de documento utilizado por el medio de transporte que arriba con la carga sujeta a transbordo (MIC/DTA – MCI / DTAI – TIF/DTA o
MIC/DTA fluvial)
RUBRO 2: DATOS GENERALES DE LA CARGA SOLICITADA A TRANSBORDO
Nº Documento de embarque: Consignar el número del documento de embarque que ampara la carga sujeta a transbordo.
Descripción de las mercancías: Consignar textualmente las características de las mercancías sujetas a transbordo.
Datos medio de transporte original.
Nº de Placa / Nº de Vagón: Indicar el número de placa del medio de transporte o identificación del vagón del cual será transbordada
la carga.
Cantidad: Consignar la cantidad de bultos declarados en el documento de embarque que ampara la carga a su arribo.
Peso: Consignar el peso bruto de la carga a su arribo.
Datos medio de transporte sustituto.
NIT: Consignar el número asignado por el Servicio de Impuestos Nacionales (S.I.N.) a la empresa o cooperativa de transporte a la que
pertenece el medio y/o unidad de transporte sustituto.
Nº de Placa / Nº de Vagón: Se indicará el número de placa del medio de transporte o identificación del vagón al cual será
transbordada la carga.
Cantidad: Consignar la cantidad de bultos a ser transbordados al medio y/o unidad de transporte sustituto.
Peso: Consignar el peso bruto de la carga a ser transbordada al medio y/o unidad de transporte sustituto.
Aduana Destino: Consignar el código de la aduana de destino final de las mercancías transbordadas.
Totales: Consignar la sumatoria de cantidad y peso de la carga arribada y de la carga transbordada.
Observaciones: Espacio reservado para registrar las observaciones relativas a la carga transbordada.
RUBRO 3: CONSTANCIA DE SOLICITUD (A SER LLENADA POR EL SOLICITANTE)
Una vez completados los datos precedentes, el solicitante deberá firmar en el espacio reservado para el efecto, consignando su
aclaración de firma, número de cédula de identidad y el lugar y fecha de presentación de la solicitud.
RUBRO 4: RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN (USO EXCLUSIVO DE LA ADUANA)
Concluida la verificación de la documentación y los medios de transporte, el funcionario aduanero designado para el efecto, debe
registrar el resultado de la misma, autorizando el transbordo de las mercancías y la continuación del tránsito aduanero hasta la aduana
de destino o, caso contrario, requiriendo los descargos que correspondan, consignando su firma y sello personal, además del lugar y
fecha de su intervención.


